
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo............................ 400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés parncular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 229 Martes 8 de octubre de 1974 íFranquep concertado 47/3) Página I

ADMINISTRACIO PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid, en sesión plenaria ce
lebrada el día 30 de septiembre de 
1974, aprobó el primer expediente 
de suplemento de crédito al presu
puesto extraordinario número 1/74, 
que atiende a obras de conservación 
Y reparación de vías provinciales en 
Tierra de Campos, por un importe 
de 13.750.000 pesetas, con cargo a un 
exceso de ingresos producido por la 
concesión de una subvención esta
tal.

De conformidad con el artículo 
215 del Reglamento de Haciendas 
Locales, se hace público el oportu
no expediente de modificación de 
créditos presupuestarios, se halla 
expuesto al público, en la Interven
ción de esta Corporación, por un 
plazo de quince días hábiles, duran
te los cuales se admitirán las recla
maciones que presenten las perso
nas naturales y jurídicas enuncia
das en el artículo 683 de la Ley y 
por los motivos señalados en el pá
rrafo 1? del artículo 684.

Valladolid, 2 de octubre de 1974.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

3-792

Delegación Provincial del Ministerio de Industria

Exp. 22.979.
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
Valladolid autorizando el estableci
miento de las instalación eléctrica 
que se cita:

Visto el expediente incoado en 
la Sección de Energía, de esta Dele
gación Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid, a petición de 
Iberduero, S. A., con domicilio en 
Valladolid, calle Veinte de Febrero 
número ó, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utili
dad pública para el establecimiento de 
instalaciones eléctricas, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo III del Decreto 2617-1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de l de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid a 
propuesta de la Sección correspon
diente ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación de líneas, centros de trans

formación y redes de baja tensión 
cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea a 13,8 KV., y 14.960 metros, 
entre Medina de Ríoseco y Monteale
gre.

Derivación de la anterior de 2.564 
metros, en Valdenebro de los Valles.

Otra, derivación de 130 metros, en 
Palacios de Campos.

Derivación de 180 metros, en Ca
serío San Buenaventura.

Línea a 13,8 KV., de 2.690 metros, 
a la Unión de Campos, derivada de la 
de Urones a Valdunquillo, en apoyo 
24 y sus derivaciones.

En apoyo 15 de 624 metros, a 
C. T. número 2, en La Unión.

En apoyo 17 de 196 metros, a 
C, T. número 3, en La Unión.

Todas las líneas con apoyos de 
hormigón armado o metálicos, cruce
ta nappe-voûte, aisladores Esperanza 
en cadenas y conductores Al-Ac. de 
54,6 mm2.

Centros de transformación tipo in
temperie de 50 KVA., en Montealer 
gre-Valdenebro de los Valles, Pala
cios de Campos y dos en La Unión.

60 KVA., en La Unión y las si
guientes redes de B. T.

En Montealegre, Valdenebro de 
los Valles, Palacios de Campos y La 
Unión, todas ellas trenzadas.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas 
que se autorizan a los efectos señala-
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2 8 de octubre de 1974

dos en la Ley 10-1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su Re
glamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Valladolid, 5 de septiembre de 
1974.—El delegado provincial, Ma- 

ilrtP5fTjO^^Íz Herreros.
JW^*® . 1 3.438—3.064

l DEU N DE HACIENDA

Tribunal Provincial de Contrabando

El día dieciocho (18) de los co
rrientes y hora de las once (11) de 
su mañana, tendrá lugar, en el Salón 
de Actos de esta Delegación de Ha
cienda, la venta, en pública subasta, 
de 31 vehículos automóviles de pro
cedencia extranjera, afectos a expe
diente de contrabando o del Ramo 
de Aduanas, de las siguientes mar
cas: Un Opel-Manta, un Ford Capri, 
dos Peugeot-404, un Fiat-1.500, un 
Simca 1.3Ó0, dos Simca 1.100, un 
Volkswagen, un Dauphine, un Lan
cia, dos Opel Reckord, dos Fiat-124, 
un Austin Mini Morris, dos Ford 
Taunus, una furgoneta Volkswagen, 
dos Renault 4L, un Citroen AMB, 
im Citroen Tiburón ID-19, un Mer
cedes. 200, un Wauxhal, un 'Fiat- 
125, cuatro Opel-Kadette. y un re
molque porta equipajes.

Las condiciones de venta podrán 
ser examinadas, en la Secretaría del 
Tribunal Provincial de Contraban
do, en horas hábiles de oficina, en 
donde se les informará al mismo 
tiempo, del precio de tasación y lo
cales en donde se hallan depositados 
los vehículos.

Valladolid, 3 de octubre de 1974. 
' Él delégád^ de Hacienda-presidente.

l^tjUittS^ de Previsión

* Delegación Provincial de Valladolid

Se hace saber a don Agustín On
calada Jorge, cuyo domicilio actual 
es desconocido, que adeuda a la Se
guridad Social la cantidad de pese
tas 546.788, por falta de cotización 

en la patronal 47/29.945, que tiene 
asignada en su actividad de cons- 
trución, en el período de marzo de 
1970 a junio de 1972, prestaciones 
de desempleo de 5 de diciembre de 
1971 a 5 de marzo de 1972 y retraso 
en la presentación de 11 partes de 
baja, y que figura, además, en des
cubierto desde el mes de julio de 
1972; advirtiéndole de que, de n 
comparecer, en el plazo de diez días, 
se procederá a dar de baja en la 
Seguridad Social a todos los traba
jadores que mantiene en alta, con 
la consiguiente impugnación al deu
dor de los perjuicios que pudieran 
derivarse para aquéllos.

Lo que a efectos de notificación, 
según lo establecido en la 0. M. de 
28 de diciembre de 1966, y de acuer
do con lo previsto en el artículo 
80-3 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, hago cons
tar en Valladolid, a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y cuatroJ-^El director provin
cial (ilegible).

3.690 —3.066

a,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Cándido 
Hijas Malbad, solicitud de licencia 
para instalar fábrica de gaseosas, en 
calle Prolongación de Villanubla, 
número 7; por la presente se 
hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende esta
blecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente aí de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de là Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 28'de septiembre de 
1974.—-El ilide, Julio Hernández

ORGA

3-715—3-067

Lista definitiva de admitidos y 
excluidos en el concurso para pro
veer, en propiedad, previo examen 
de aptitud la plaza de alguacil-voz 
pública.

Admitidos
Julio Juanes Pastor.

Excluidos
Ninguno.

V^ septiembre de 
ji^M^^ÉÍ’Alcaide! A. Pérez.

1 \ . 3-676—3-068

\pta4
YOR DE PILILLA

El próximo día 23 de octubre y 
hora de las doce de su mañana, se 
celebrará segunda subasta del apro
vechamiento de piña albar proce
dente de estos Propios.

Precio mínimo de licitación: Pe
setas 250.000.

Fianza provisional: 7.500 pesetas.
Admisión de pliegos: Hasta el día 

22 de octubre, a las catorce horas.
Pliegos de condiciones y demás 

requisitos exigibles, se encuentran 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 180.

Montemayor de Pililla, 27 de sep
tiembre de 1974.—El alcalde, Ed- 
muííd0‘de Pabio'.^

■ - 3-694-3-o69

U^^^.^/fe^ÉNTES

í^-^" Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre licencias para construcciones y
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8 de octubre de 1974 3

obras, lo que, con arreglo a la vi- 
ggpte Ley de Régimen Local y sus 
Reglamentos, se tiene expuesta, al 
g^jjeto de oír reclamaciones.

Mucientes, 25 de septiembre de 
i574L_Er alcalde, Eduardo Blanco.

3.674—3.070

DE LA ORDEN

Se hallan expuestos al público, en 
¿sta Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, a efectos de 
reclamaciones, los padrones de con- 
tribuyentes de los arbitrios munici
pales que a continuación se deta
llan, correspondiente al año 1974: 

Arbitrio 
Arbitrio 
Arbitrio

Iones.
Tránsito

sobre la riqueza rústica, 
sobre la riqueza urbana, 
sobre desagüe de cana-

de animales.
Sobre vehículos tracción meca 

nica. i 
Rodaje y arrastre vías públicas.] 
Sobre registro y matrícula de pe

Tros.
Durante dicho plazo podrán 

mularse las reclamaciones que 
men oportunas.

Pozuelo de la Orden, 19 de 

for- 
esti-

sep^
•toW de 1974.—El alcalde, V. Vi-

jO ¿wicio 3.616—3.071

LO DE LA ORDEN
Rendidas las cuentas generales 

del presqpuesto municipal, ordinal 
TÍO de los ejercicios 1972 y 1973, las '' 
de Administración del Patrimonio y| 
valores independientes y auxiliares^ 
del presupuesto, quedan expuestas* 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, junto con sus justifi
cantes, por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho 
más, podrán ser examinadas y for
mularse las observaciones que se 
estimen pertinentes, a los efectos 
del artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Pozuelo de la Orden, 19 de sep- 
■tiembre de 1974.-El alcalde, V. Vi- 
’cente.

3617—3.072

POZUELO DE LA ORDEN

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el proyecto de pre
supuesto extraordinario para la cons
trucción de un pozo para el abasteci
miento de aguas, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en él 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes del término o personas in
teresadas, podrán formular réspecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955-

Pozu^e.j4^ la Orden, 19 de sep- 
Yiembf%>dœtl^74.—El alcalde, V, Vi-

3.618—3.073 

ANILLA DE ARRIBA

Aprobada por el Ayuntamientl A
pleno la ordenanza del servicio da 
asistencia benéfico-sanitaria, con arre-1 
glo a lo dispuesto en el artículo 59 
del Reglamento de personal de los 
servicios sanitarios locales, se halla 
expuesta'al público en esta Secreta
ría, por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Quintanilla de Arriba, 10 de sep
tiembre de .1974.—El alcalde (ile- 

3.469—3<O7 4 

piqs RODILANA

—**“'Aiprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para atender la aportación 
para obras de saneamiento y compra
de una era, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días hábiles^ 
a partir de la publicación de este’ 
edicto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados, podrán 
formular respecto-ai mismo las re
clamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 698 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955-

Rodilana, 24 de septiembre de 
1974.—El alcalde, M. González.

; \ 3.680—3.075

Rendidas las cuentas generales 
del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio 1973, las de Admi
nistración del Patrimonio y valores 
auxiliares e independientes del pre
supuesto, quedan expuestas al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, junto con sus justifican
tes, por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales y ocho días 
más, podrán ser examinados y for- 
mularse las reclamaciones 
estimen pertinentes, a los 
del del artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

que se 
efectos 
vigente

R. . _3 de septiembre de 
le, M. González.

3.528—3.076
’09®

?ÜEL DEL ARROYO

Solicitada por don Epifanio Luen
go Matesanz, vecino de Cuéllar, la 
devolución de; la fianza definitiva 
que tiene constituida para respon
der del concurso de dos festejos 
taurinos celebrados, en esta villa, 
los días 9 y 10 de septiembre actual, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, para que, en el pla
zo de quince días hábiles, puedan 
presentarse .las reclamaciones quie
nes creyeran tener algún derecho 
exigible al adjudicatario.

San Miguel del Arroyo, 14 de sep
tiembre de 1JJ4.—El alcalde, Hermi-

^-■mô Sastre.;' ..
3.524-3.077

2^^^J»6^ÊROS DEL VALLE

Aprobada la ordenanza para la re
gulación del servicio de asistencia 
benéfico-sanitaria, se halla expuesta 
al público durante el plazo de quince

Pies. 5
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4 8 de octubre de 1974

días, a efectos de examen y reclama- 
cionès.

Trigueros del Valle, lO de sep- 
j^m —1974-—El alcalde, Hono- 
Íknunq-átó Â^ieAtin. . 3.506—3.078

/7 tM INION DE CAMPOS
-^°“‘'*»^^^g las cuentas del presu
puesto. extraordinario número 1 de 
1973, formado para la aportación de 
cantidad a la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, obra de pavi
mentación, permanecerá expuesta 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo de quin
ce días, durante Jos cuales y ocho
más, podrán formularse reclamacio
nes, conforme previene el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local.

La..,Unión de Campos, 17 de sep- 
tiembre^^^d^ 1974.—El alcalde, (ilegi-
btó

DE DE CAMPOS

3-473—3-079

Por espacio de quince días, se 
halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la 
ordenanza de sanidad veterinaria, 
al objeto de oír reclamaciones por 
quien se considere con derecho a 
ello.

Valverde 
tiembre de 
Carranza.

de Campos, 25 de sep- 
1974.—El alcalde, Jesús 

3-673—3-080 

en esta Secretaría, la cuenta general 
del presupuesto ordinario y la de 
Administración del Patrimonio, co
rrespondientes al ejercicio de 1973, 
con todos sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión Municipal 
Permanente, por el plazo de quin
ce días, durante los cuales y ocho 
subsiguientes, se admitirán los re
paros y observaciones que puedan, 
formularse por escrito.

Villalón' de Campos, 24 de sep
tiembre de 1974.—El alcalde (ilegi
ble). 3.647—3.081

DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 4
CEDULA DE TRASLADO Y EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado, juez 
de primera instancia número cua
tro de Valladolid, en resolución de 
esta fecha dictada en. los autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, promovidos por el pro
curador don Manuel Monsalve Mon
salve, en nombre y representación 
de don Florentino Mazón Sañudo,, 
vecino de Valladolid, contra otros y 
don Mariano Muñoz Mazón, cuyo 
actual domicilio se ignora, sobre 
declaración de dominio de finca ur
bana, por medio de la presente y 
por ignorarse el domicilio de dicho 
demandado, se le confiere traslado 
de la demanda y emplaza en forma 
para que, en el plazo de nueve días, 
comparezcan en los autos por medio 
de abogado y procurador, y hacién- 
dóles los apercibimientos de Ley.

Y para que sirva de cédula de 
traslado y emplazamiento, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a 
veintiocho de septiembre de mil no
vecientos setenta y cuatro.—El se- 
cre wfT¡^^^Olalla Mariscal.

3.704—3.082c. VILLALON DE CAMPOS 
cuni^miento de lo''dispues'íc 

en eL ártículo 790-2 del vigente texto 
refundido, de la Ley de Régimen Lo
cal, se hallan expuestas al público.

\OO

Éraós municipales

VALLADOLID.-NUMERO 3
EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio de cogni
ción, con el número 268 de 1973, a 
instancia de don Román Caballero 
Sánchez, mayor de edad, casado, 
agente comercial, representado por 
el procurador don Vicente Arranz 
Pascual, contra don Rafael Díez Lo

zano, mayor de edad, casado, agente 
comercial, y vecino de esta ciudad 
calle Manantial, número 1-4.° H en 
bre reclamación de 10.313 pesetas 
he acordado sacar a la venta en pri. 
mera y pública subasta, por término 
de cuatro días, los bienes embarga- 
dos al demandado que después se 
dirán, bajo las advertencias y condi
ciones que asimismo se expresarán

Bienes objeío de ¿a subasta
1. Un televisor, marca Marvo, de 

Marconi, de 19 pulgadas, con una 
mesa. Tasado en 7.500 pesetas.

2. Un armario librería, de tres 
cuerpos, de unos dos metros de 
largo por dos de alto. Tasado en 
3.500 pesetas.

3. Un frigorífico, marca Siemens, 
de 120 litros de capacidad. Tasado 
en 400 pesetas.

Importe total del avalúo: 11,40o' 
pesetas.

Advertencias
1 .^ Que la subasta tendrá lugar,, 

en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día veintiuno de octubre pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana.

2 .® Que para poder tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual,, 
por lo menos, al diez por ciento del 
precio de tasación, no admitiéndo
se posturas que no' cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo.

3 .^ Que los bienes embargados, 
se encuentran en poder de doña 
María Angeles Frutos Serrano, espo
sa del demandado y con el mismo 
domicilio donde podrán ser exami
nados por quien les interese por 
tenerlos en calidad de depósito.

4 .a Que el remate se podrá efec
tuar en calidad de ceder el mismo 3' 
un tercero.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Luis Martínez 
Palomares.-El secretario, David Hor-
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